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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá, D.C.,  
 

Señor(a) 
 

LUIS MARIANO POLO SALAS 

luismario815@hotmail.com  
 
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306752462. 
 

 
Respetado(a) señor(a): 

 
En atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, 
mediante el cual solicita la declaración de prescripción respecto del cobro 

adelantado bajo el Radicado No. 20254202868221, la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en ejercicio 

de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 
1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta integral y de 

fondo a su petición en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, es importante precisar que la figura jurídica a la que usted hace 

referencia —el término de dos (2) años previsto en el artículo 1081 del Código de 
Comercio— corresponde a la caducidad de las acciones derivadas del contrato de 

seguro, la cual opera exclusivamente en las relaciones propias de dicho contrato. 
No obstante, este término no resulta aplicable de manera directa a los procesos 
administrativos de cobro adelantados por la ADRES frente a eventos sin cobertura 

SOAT. 
 

De igual manera, aún bajo una interpretación normativa aplicable al caso, debe 
señalarse que el cómputo del término no se toma desde la fecha del accidente, 
sino desde la fecha del giro efectuado por la ADRES a la Institución Prestadora de 

Servicios de Salud (IPS) que atendió al lesionado. En el caso objeto de análisis, el 
giro correspondiente se realizó en el año 2024, por lo cual la entidad conserva 

plena competencia y facultad para adelantar el procedimiento administrativo de 
cobro dentro de los términos legalmente establecidos. 
 

Por lo anterior, no se configura la caducidad, y en el mismo sentido, tampoco se 
configura la prescripción alegada, toda vez que no ha transcurrido el término legal 

desde la fecha de exigibilidad de la obligación (esto es, desde la fecha de giro). 
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En consecuencia, la ADRES se encuentra facultada para continuar con el trámite 

administrativo correspondiente. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos 

que otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. 
Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo electrónico 
correspondencia1@adres.gov.co   
 
Cordialmente,    
 

           
 
 

Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras 
Prestaciones 

 

Elaboró: Paola Guevara - Abogada Contratista.     

Reviso: Rafael Enrique Roa - Abogado contratista  
Expediente: 20254200360186184E 
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